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1. OBJETIVO 

 
Verificar la existencia y efectividad de los controles, en las actividades propias del 
proceso contable, que garanticen razonablemente que la información financiera 
cumple con las características de relevancia y representación fiel, de conformidad 
con el régimen de contabilidad pública. 
 
 
2. ALCANCE  

 
La verificación de se efectuó al periodo comprendido entre el 01 de enero del 2017 
al 31 de diciembre del 2017.  
 
3. CRITERIOS. 

 
Ley 87 de 1993. Por medio de la cual se establecen normas para el ejercicio del 
control interno. 
Resolución 357 del 2008. Por la cual se adopta el procedimiento de control 
interno y de reporte del Informe Anual de Evaluación a la CGN. 
 
4. METODOLOGIA  

 
La Oficina de Control Interno llevó a cabo una entrevista con el Líder del Grupo de 
Contabilidad, a quien se le realizaron las preguntas del cuestionario establecido por 
la Contaduría General de la Nación, solicitando las respectivas evidencias por cada 
pregunta. Con base en la información allegada se realizó el respectivo 
diligenciamiento del formulario CGN2007_CONTROL_INTERNO_CONTABLE y 
remitido mediante el CHIP local de la CGN. 
 
5. RESULTADO DE LA EVALUACION  

 
Teniendo en cuenta el procedimiento establecido por la CGN, mediante la 
Resolución 357 de 2008, la evaluación se dividió en dos (2) fases, por un lado la 
valoración cuantitativa, mediante la cual, la Oficina de Control Interno consolidó la 
información con base a las etapas y sub etapas del proceso contable, tales como: 
Reconocimiento, medición posterior y revelación, las cuales, fueron valoradas 
cuantitativamente, mediante la aplicación un cuestionario con un total de sesenta y 
dos (62) preguntas, teniendo en cuenta la siguiente escala de calificación:  
 

 
Fuente: Procedimiento para la evaluación del control Interno contable - CGN 

 



  

 
Por otro lado, la valoración cualitativa, mediante la cual, la Oficina de Control Interno 
describió de manera breve las principales fortalezas y debilidades del control interno 
contable, los avances con respecto a las recomendaciones realizadas en 
evaluaciones anteriores, así como las recomendaciones realizadas a la evaluación 
actual, con el fin de contribuir a la mejora continua del proceso contable de la ETITC. 
 
A continuación, se detalla la calificación que obtuvo la ETITC por cada una de las 
etapas y sub etapas, así:  
 
ETAPA DE RECONOCIMIENTO:  
 
En esta etapa, la ETITC obtuvo una calificación de 3.76, lo que significa que la 
clasificación, medición y registro de los hechos económicos son adecuados. A 
continuación, se detalla la calificación obtenida por cada sub etapa: 

 

Identificación: En esta etapa se evidenció cumplimiento en un alto grado, sin 
embargo, se identificó la carencia de documentación de los procedimientos de 
gestión contable, así como de la inexistencia de la Política Contable para reflejar 
todos los movimientos internos, con relación al flujo de la información y su 
proyección, como se evidencia en la siguiente tabla: 
 

   
   

 



  

 
 
Clasificación: En esta sub etapa, la entidad cuenta con una seguridad razonable, 
por cuanto en la calificación de las cuentas, también es adecuada la documentación 
que el grupo financiero utiliza para sus labores. Se cumple en alto grado, el uso del 
catálogo de cuentas, y la conciliación de las cuentas reciprocas con otras entidades, 
como se evidencia en la siguiente tabla: 
 
 

 
 
 
Registro y Ajustes: Se evidenció que la ETITC realiza las diferentes conciliaciones 
entre áreas del grupo financiero, en el caso de las tomas físicas de los bienes que 
posee la entidad. De igual forma, en el registro de las transacciones diarias de la 
entidad, se comprobó el consecutivo de los comprobantes generados del SIIF, sin 
embargo, se requiere realizar más verificaciones periódicas para comprobar que los 
comprobar que los registros contables se han efectuado de forma adecuada, tal 
como se evidencia en la siguiente tabla: 
 



  

 
 
 
ETAPA DE REVELACIÓN:  
 
En esta etapa, la ETITC obtuvo una calificación de 4.08, lo que significa que la 
entidad sintetiza y representa la situación financiera, los resultados de la actividad 
y la capacidad de prestación de servicios de flujo de recursos, en estados 
financieros de manera eficiente. A continuación, se detalla la calificación obtenida 
por cada sub etapa: 
 

Elaboración de Estado Contables y Demás  
 
En esta etapa se identifican los productos del proceso contable, la periodicidad de 
presentación de los informes contables, los cuales son reportados por la ETITC de 
manera trimestral a la CGN, como se evidencia en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 

 
 
 
Análisis, Interpretación y Comunicación de la Información  
 
En esta etapa se identifica el reporte de los Estados Contables, de conformidad con 
el Régimen de Contabilidad Pública, dichos informes se publican en la página web 
de la ETITC y en la CGR, como se evidencia en la siguiente tabla: 
 

 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
OTROS ELEMENTOS DE CONTROL  
 
Acciones Implementadas: Se evidenció que la ETITC ha establecido un 
procedimiento para la administración del riesgo, en el que se han identificado los 
riesgos para el proceso financiero, en el cual si bien, se hace participe el proceso 
contable, es necesario que se identifiquen riesgos asociados al proceso de gestión 
contable, de manera que se establezcan los controles necesarios para evitar la 
materialización de cada una de sus etapas. Por otro lado, la ETITC se encuentra 
elaborando las políticas contables, en cumplimiento a las Normas Internacionales 
de Información Financiera, así mismo, con relación a los lineamientos en materia 
contable, se deja constancia de las respectivas correcciones por medio de las actas 
del Comité de Sostenibilidad Contable, los resultados se relacionan en la siguiente 
tabla: 
 

 
 



  

 
 
 
FORTALEZAS  
 
- Se evidenció la organización de los documentos contables.  

 
- Se cumple a cabalidad con el Régimen de Contabilidad Pública, y con lo 

establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
- Se cumple con los procedimientos establecidos en la entidad, con respecto al 

tema financiero. Se presenta la Información Contable dentro de los términos 
establecidos por la Contaduría General de la Nación.   

 
 
DEBILIDADES  
 
- Los productos de los demás procesos que se constituyen en insumos del 

proceso contable no se encuentran documentados. 
 

- No existe una política mediante la cual se informen al área contable las 
transacciones, hechos y operaciones realizados en cualquier dependencia. 

 
- Se encuentra en proceso de elaboración un formato para dejar constancia de 

las respectivas conciliaciones entre los demás procesos y el área contable. 
 
- No se cuenta con una política de depuración contable permanente y de 

sostenibilidad de la calidad de la información. 
 
- No existe una política para el cierre integral de la información producida en todas 

las áreas o dependencias que generan hechos financieros, económicos, 
sociales y ambientales. 

 
AVANCES OBTENIDOS RESPECTO DE LAS EVALUACIONES Y 
RECOMENDACIONES REALIZADAS. 
             
- Se encuentra en funcionamiento el Sistema de Información Académica y Financiera, el 

cual, incluye el módulo de nómina.  
 

- Se actualizó el formato GFI -FO-02 de Conciliación Bancaria 

 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
CONCLUSIONES  
 
De conformidad con el análisis y a los criterios establecidos en la Resolución 357 
de 2008, de la Contaduría General de la Nación, la ETITC obtuvo una calificación 
de 3.78 en Su Sistema de Control Interno Contable, calificación que lo ubica dentro 
dentro de un nivel “Satisfactorio”, lo que indica que la Entidad cumple 
satisfactoriamente con lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública, sin 
embargo se presentan oportunidades de mejora, las cuales deben ser superadas 
con el fin de obtener un Sistema de Control Interno adecuado. 
 
Los resultados consolidados se presentan en la siguiente tabla: 
 

 
 

Escala de Calificación:  
 

 
 

ETAPA SUB ETAPA CALIFICACIÓN NIVEL

1.1.1 IDENTIFICACIÓN 3,38 

1.1.2. CLASIFICACIÓN 4,00 

1.1.3 REGISTRO Y AJUSTES 3,91 

SUBTOTAL 3,76 

1.2.1 ELABORACIÓN DE 

ESTADOS CONTABLES Y DEMÁS 

INFORMES 

4,00 

1.2.2 ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN 

Y COMUNICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN  

4,16 

SUBTOTAL 4,08 

1.3.1 ACCIONES IMPLEMENTADAS 3,50 

SUBTOTAL 3,50 

3,78 SATISFACTORIO

1.1 ETAPA DE 

RECONOCIMIENTO 

1.2 ETAPA DE 

REVELACIÓN 

1.3 OTROS 

ELEMENTOS DE 

CONTROL 

EVALUACIÓN  DEL CONTROL INTERNO CONTABLE 

SATISFACTORIO

SATISFACTORIO

SATISFACTORIO



  

 
 
 
RECOMENDACIONES  
 
- Documentar los productos de los demás procesos que se constituyen en insumos del 

proceso contable. 
 

- Formular la política mediante la cual las transacciones, hechos y operaciones 
realizados en cualquier dependencia del ente público, son debidamente 
informados al área contable a través de los documentos fuente o soporte. 

 
- Implementar y dar cumplimiento a la política, mediante la cual las transacciones, 

hechos y operaciones realizados en cualquier dependencia del ente público, 
son debidamente informados al área contable a través de los documentos 
fuente o soporte.  

 
- Elaborar e implementar un formato para dejar constancia de las respectivas 

conciliaciones entre los demás procesos y el de gestión contable.  
 
- Fortalecer la forma como circula la información a través de la entidad y su 

respectivo efecto en el proceso contable, a través de flujogramas o matriz de 
información.  
 

- Formular e implementar una política de depuración contable permanente y de 
sostenibilidad de la calidad de la información. Formular e implementar una 
política para el cierre integral de la información producida en todas las áreas o 
dependencias que generan hechos financieros, económicos, sociales y 
ambientales. 
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